
 

___________________________________________________________________________________________________
Dirección: Carrera 10, número 12-15 Palacio de la Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, Cali, Valle del Cauca. 

Teléfono 898 68 68 ext. 2122-2123 
Correo electrónico j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, catorce de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Nº: 1293 

Radicado: 760013110012-2022-00508-00 

Proceso: REGULACIÓN DE VISITAS 

Demandante: LUIS FIDEL RIVERA OROZCO 

Demandado: PAOLA ANDREA BEDOYA MUÑOZ 

Tema y subtemas: AUTO CORRIGE ACTA DE AUDIENCIA Y AGREGA 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por el apoderado de la parte actora, 

solicitando la corrección del acta de audiencia, por cuanto en el encabezado de la 

misma el nombre del demandante y de su apoderado quedaron errados, se procedió 

a verificar la actuación, advirtiéndose que efectivamente se incurrió en un error, toda 

vez que el nombre del demandante es LUIS FIDEL RIVERA OROZCO y el de su 

apoderado es FELIPE RUBIO LOPEZ y no como erróneamente quedo plasmado, lo 

que no implicaría la corrección solicitada por no estar contenida en la parte resolutiva 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del CGP, si no fuera porque 

verificado el numeral quinto de la parte resolutiva también se escribió erróneamente 

el nombre de uno de los menores: MATHÍAS RIVERA BEDOYA, siendo lo correcto 

MATIAS RIVERA BEDOYA, por lo que se procederá a corregir la respectiva acta. 

 

Con respecto al escrito allegado por la parte demandada, señora PAOLA ANDREA 

BEDOYA MUÑOZ, en el que informa el incumplimiento de las visitas para el día 5 de 

los corrientes mes y año, el despacho lo agrega al expediente sin necesidad de 

pronunciamiento adicional alguno, atendiendo que no contiene una solicitud 

concreta.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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